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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos '11 Te· 
lecomunicación sobre las normas que han de regir en la 
convocatorla restringida para ingreso en el Cuerpo de 
Subalternos de Correos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 20 de febrero ultimo. 

Está Dirección General ha dictado las normas por que han 
de regirse las oposiciones a in51"eso en el Cuerpo de Subalternos 
de Correos. convocadas por aquella Orden ministerial. 

En atención a que sólo podrán concurrir a dichas oposicio
nes los Subalternos interinos o Ayudantes eventuales. las nor· 
mas para el desarrollo de la citada convocatoria se pUblicarán 
en 'el «Boletln Oficial del Correos. correspondiente al 14 de 
mayo actual. cuyo ej emplar se tendrá a disposición de las Inte· 
resados. para su cónsulta. en todas las Administraciones Prln· 
clpales. Centrales y Estafetas de Correos. 

Madrid. 11 de mayo de 1962.-El Director general. P. D .• Julio 
Nieves. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 
I 

RES9LUClON de la Confederación Hidro:¡rálica del Gua· 
d.iana por la que se anuncia concurso para la proví
atón de plazas de Ingeniero Agrónomo '11 Perito , Agríco
la en el Servicio de Aplicaciones ,Agronómicas de esta 
Confederación. 

Creadas por acuerdo del Consejo de Ministras de fecha 
26 de enero de 1962 plazas de Ingeniero Agrónomo y Perito 
Agricola en el Servicio de Aplicaciones Agronómicas de la Con
federación Hidrográfica del Guadlana. que pasarán It pertene
cer a la plantilla del mencionado Organismo autónomo. con 
sueldo y demás emolumentos a cargo exclusivamente de los , 
presupuestos de recursos del mismo. se convoca. de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957 sobre 
régimen general de oposiciones y concursos de los funciona· 
rlos publlcos. el oportuno concurso para la provisión de dichas 
plazas. con sujeción a las siguientes bases : 

1.& Las solicitudes para la admisión en el referido con· 
curso. acompañadas de la relación de méritos profesionales que 
reúna el concursante. deberán presentarse en el Registro Ge
neral de la Confederación Hidrográfica del Guadlana en Mérlda 
(Badajoz) dentro del plazo de treinta dlas. a cont'ar de la 
fecha de publicación del anuncio de la presente convocatoria 
en el «Boletin Oficial del Estado» 

2.& Los aspirantes a las plazas convocadas deberán reunir 
188 Siguientes condiciones. que deberán acreditar documental· 
mente etl el momento de ,' su toma de posesión : 

al Ser espafiol y no haber cumplido cuarenta afios de 
edad el ultimo día del plazo sefialado en la base primera para 
la presentación de solicitudes, ~e exceptúa de esta limitación 
de edad el personal qlH' esté prestando en la actualidad ser· 
vicios como colaborador en dicha Confederación 

' b) Estar en posesión del titulo académico de Ingeniero 
Agrónomo o Perito Agricola. expedidO por el Ministerio de 
Educación Nacional. que acredite haber cursado los estudios 
correspondientes eI1 lu Escuelas Técnicas , Superiorea corres
pond!ente&. 

I ' c) DIsponer de certl1lcaclón facultativa que acredite poseer 
las condiciones , físicas necesarias para desempeñar los servicios 
propiOS de su profesión. 

I dl No ' hallarse inhabilitado por sentencia de ningún Tri-
: bunal de Justicia para ejercer cargos públicas. 

e) No haber sido expulsado por sentencia de ningún Tri- ' 
bunal de Honor de Corporación alguna. 

3.& A la vista de las solicitudes presentadas y la relación 
de méritos profesionales. el Ingeniero Director de la Confede
ración Hldrogránca del Guadlana. dentro de los quince diaa 
Siguientes al último del plazo de presentación de solicitudes, 
elevará una propuesta de prOVisión de plazas a la Subsecreta
ria del MInisterio de Obras Públicas. con rem1sl.ón de todaa 
las solicitudes y documentos presentados. efectuándose por 1& 
misma. previo Informe de la Dirección General de bbras ID
dráullcas. el nombramiento provisional de aquellos que se de
claren aptos para cubrir las plazas convocadas. los cuales de
berán tomar posesión de las mismas dentro del plazo de UD 
mes. a partir de dicho nombramiento, 

~ .a Se considerará como mérito especial el haber prestado 
servl:lo como Ingeniero o Perito en el propio Organismo. 

5,& El personal clasl1lcado como apto para' ocupar la plaza 
de Ingeniero Agrónomo o Perito Agrlcola objeto de este con
curso no será nombrado en propiedad hasta , transcurridas tres 
meses de servicios en)a Confederación y a plena satisfacción 
de la DIrección de la misma y de la Jefatura de Servicios de 
Aplicaciones Agronómicas de la Dirección General de Obraa 
Hidráulicas. 

Mérlda. 14 de mayo de 1962.-El In¡enlero Dlrector.-2.2'11. 

RESOLUCION de la Confederacwn Hidrográfica del Gua
dlana por la que se anuncia concurso para la provtstón 
de plazas de Ingentero de Montes JI A1Iudante de Mon.
tes en el Servlcto de Apltcactones Forestales de esta 
Conlederaaión. 

Creadas por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha :l6 
de enero de 1962 plazas de Ingeniero de Montes y Ayudante 
de Montes (este últlino con residencia en el poblado de Garcla ' 
de Sola) en el Servicio 'de Aplicaciones Forestales de la Con
federación Hidrográfica ' del Guadlana, que pasarán a pertene
cer a la plantilla del mencionado Organismo autónomo. con 
sueldo y demás emolumentos a cargo exclusivamente de los 
presupuestos de recursos del mismo. se convoca. de acuerdo con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo de 1957 sobre régl· 
men general de oposiciones y concursos de los funcionarios 
públicos. el oportuno concurso para la provisión de dichas pla· 
zas. con SUjeción a las siguientes bases: 

1.& ' Las solicitudes para la admisión en ' el referido concurso. 
acompañadas de la ,elación de méritos profesionales que re
una el concursante. deberán presentarse en el Registro General 
de la Confederación Hidrográfica del Guadlana en Mérlda (Ba
dajoz) dentro , del plazo de treinta di as. a contar de la fecha de 
publicación del anuncio de la "presente convocatoria en el 
eBoletin Oficial del Estado. 

2.& Los aspirantes a las plazas convocadas deberán reuntr 
las siguientes condiciones. que deberán acreditar documental· 
mente en el momento de su toma de posesión: 

al Ser espafiol y no haber cumplido cuarenta afios de 
edad el último dla del plazo señalado en la base prlmrra para 
la presentación de solicitudes, Se exceptúa de esta limitación 
de edad el personal que esté prestando en la áctualldad servl· 
clos como colaborador en dicl)a Confederac~ón. I I 

b) Estar en ' posesión del Utulo académico de Ingeniero o 
Ayudante de Montes. expedido por el Ministerio de Educación 
Nacional. que acredite haber cursado los estucr,as correspon· 
dientes 'en las Escuelas Técnicas Superiores correspondientes. 

e) Dlaponer de certificación facultativa que acredite po-
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aeer las condiciones fislcas necesaria para desempeflar los ser
vicios propios de su profeslon. 

d) No hallarse Inhabilitado por sentencia de ningún Tri
bunal de Justicia para ejercer cargos públicos. 

e) No haber sido expulsado por sentencia de ningún Tri-
bunal de Honor de Corporación alguna. . 

3.& A la vista de las solicitudes presentadas y la relación 
de méritos profeSionales. el Ingeniero Director de la Confe
deración Hidrográfica del Gliadlana. dentro de los QuInce días 
algulentes al último del plazo de presentación de solicitudes. 
elevarán una propuesta de provisión de plazas a la Subsecreta
ria del Ministerio de Obras Públicas. con remisión de todas las 
IIOllcltudes y documentos presentados. efectuándose por la mi&
ma. previo Informe de la Dirección General de Obras Hldráu
llcas. el nombramiento provisional de aquellos Que se declaren 
aptos para cubrir las plazas convocadas. los' cuales deberán to
mar posesión de las mismas dentro del plazo de un mes. a 
partir de dicho nombramiento. 

4:" Se considerará como mérito especial el haber prestado 
servicio . como .Ingenlero o Ayudante de Montes en el propio 
Organismo. 

. 5.- El personal clasificado como apto para . ocupar la plaza 
de Ingeniero o Ayudante de Montes objeto de este concurso 
no será nombrado en propiedad hasta transcurridos tres me
ses de servicios en la Confederación y a plena satisfacción de 
la Dirección de la misma y de la Jefatura de ServlQios de 
AplicacIones Forestales de la Dirección General de Obras HI
dráullcas. 

Mérlda. 10& de' mayo de 1962.-El Ingeniero Director.-2.272. 

. MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCION de la D!reccfón General de Enseñanza Uni
versitaria por la que se convoca a concurso, previo de 
traslado la cátedra de «Historia del Arte» de la Facultad 
de Fllosofta l/ Letras de la Universidad de Murcia. 

Vacante la cátedra- de «Historia del Arte» de la Facultad . 
'de FUosofla y Letras de la Universidad de Murcia, 
~ Dirección General ha resuelto : 

1.° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 
propiedad a concu':so previo de traslado. Que se tramitarán con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y be
cretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959. 

2.° Podrán tomar parte en este concurso previo de traslj!.
do los Catedráticos numerarlos de la misma asignatura en aC7 
tlvo. servicio o excedentes y los Que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en 'Ia actualidad lo sean 
de otra distinta. 

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicios. expedidas Según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín ' Oficlalll del Ministe
rio del 28). por conducto y con Informe del Rectorado corres.
pondiente. precisamente dentro del plazo de treinta dias há
bllee. a contar del siguiente a! de la pUblicación de esta Re
solución en el «Boletin Otlclal del Estadoll. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efect?s . . 
Dios guarde a V. S muchos aftos. . . 
Madrid. 2 de mayo de 1962.-EI Director genera!, T. Femán

dez.Mlranda. 

Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Santiago por la que se pUblica la relacfón de 
admitidos a las opoalctones a la plaza de F,otógrafo-D!. 
bujante de esta Facultad. 

Habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes 
para tomar pa'rte en las oposiciones a la plaza de .. Fotógrafo
Dibujante de esta Facultad. convocadas en el cBolet1n Oficial 

del Estado» del dia 23 de marzo del aflo actual. a continua.. 
clón se relacionan los ~l5plrantes admitidos y excluidos : 

Admittdos 

Don José GultláD Beljo. 

Excluidos 

Ninguno. 

Santiago, 4 de mayo de 1962.-El Decano, Alejandro Novo 
González. 

RESOLUCION de la Universidad de santta:¡o por la que 
se transcribe relacfón de asp!rantes al concurso·op:Jsi
ctón de la plaza de Profesor adjunto de' «Derecho In
ternacional Publico l/ Privadoll. t'acante en la Facultad 
de Derecho. 

Habiendo finalizado el plazo d~ presentación de solicitudes 
para tomar parte en el concurso-oposición ~ la plaza de Pro
fesor adjunto de «D~recho Internacional Público y Prlva:1oll de 
la Facultad de D~recho. convocada por Orden ministerial dr 28 
de febrero de 1962 (<<Boletín Oficial del Estadoll de 26 de mar
ZO), a contlnuaclón se relacionan los aspirantes admitidos "i 
excluidos: 

Admlttdos 

Don Manuel Remuftán Ferro. 

Excluidos 

Ninguno . 

Santiago, 5 de mayo de 1962.-El S€crotario general, Manuel 
Lucas Alvarez.-V1sto bueno, el Rector, Angel Jorge Echeverrl 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION elel Al/untamiento de Zaragoza por la que 
se hace publico la constttucfón del TrIbunal y la admi
sión de concursante tinico a la pla;:a de Al/udante de 
doctor en Medtctna del Instituto Muntctpal de Hlgtene. 

La M 1. Comisión Permanente, en sesión celebrada el dia 
9 de mayo de 1962, acordó admitir. para tomar parte en la 
oposlclón-concurso libre para la provisión de la plaza de Ayu
dante Doctor en Medicina del Instituto Municipal de Higiene , 
a don Rafael Gómez Lus por reunir las condiciones exigidas 
en la convocatoria. . 

Igualmente acordó aprobar la compoSición del Tribunal Que 
ha de juzgar el concurso-oposlclón. el cual ha Quedado consti
tuido de la siguiente forma : 

Presidente: Don Ricardo Malumbres Logrofto, Teniente de 
Alcalde de este Excmo. Ayuntamiento por delegación de la Al-
caldia-Presldencla, , 

Vocales: Don José Elvlra Go!coeche.a. Director del Instituto 
Municipal de Higiene ; don Federico Bravo Morante. Jefe pro
vincial de Sanidad. o. en su defecto. don Vicente Tarongl Sar
ti . SUbjefe provincial ; don Jesús Maria Faró Moreno. en re
presentación del Colegio Oficial de Médicos : don Francisco 
González Fusté. Catedrático de la facultad de Medicina o don 
Mariano Mateo Tlnao. eri representación del Profesorado ofi
cial del Estado. y don NICOlás Fernando Martln Fernández. en 
representación de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario : Don Luis Aramburo Berbegal. Secretario general 
de la Corporación. 

y de conformidad con lo preceptuado en el Decreto de 10 
de mayo de 1957. dicha lista de aspirantes y constitución 
del Tribunal. se expone al pÚblico por un plazo de QUince 
dias hábiles. contados a partir de su publicaCión en el «Boletín 
Oficial del Estado». a efectos de reclamaciones por QUienes se 
consideren perjudicados. 

Zaragoza. 10 de mayo de 1962.-E1 Alcalde-Presldente.-Por 
acuerdo de S. E. : El Secretario generaL- 2.278. 


